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El Siglo de TorreónFortalecen penas por 'textear' al conducirEl Siglo de
Torreón&quot;Textear&quot;, hablar por celular o usar cualquier otro aparato electrónico
mientras se maneja y se provoca un accidente vehicular, ya no es considerado como una
infracción de tránsito, sino como parte de un delito culposo. Por unanimidad, los diputados
de ...
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